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PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN DE LA LEY CONFORME A LA 
CONSTITUCIÓN. La aplicación del principio de interpretación de la ley conforme a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos exige del órgano 
jurisdiccional optar por aquella de la que derive un resultado acorde al texto 
supremo, en caso de que la norma secundaria sea oscura y admita dos o más 
entendimientos posibles. Así, el Juez constitucional, en el despliegue y ejercicio 
del control judicial de la ley, debe optar, en la medida de lo posible, por aquella 
interpretación mediante la cual sea factible preservar la constitucionalidad de la 
norma impugnada, a fin de garantizar la supremacía constitucional y, 
simultáneamente permitir una adecuada y constante aplicación del orden jurídico. 
Amparo en revisión 268/2007.- Netzahualcóyotl Hernández Escoto.- 27 de junio de 
2007.- Cinco votos.- Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretarios: Estela 
Jasso Figueroa, Fernando Silva García y Alfredo Villeda Ayala. LICENCIADO 
MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E 
R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis fueron aprobados por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintisiete de junio de 
dos mil siete.- México, Distrito Federal, a veintisiete de junio de dos mil siete.- Doy 
fe. 
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